
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
SALGAR, CUNDINAMARCA. diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez indicándole que, el día 27 de noviembre y el 01 de diciembre del presente año, el señor 
Carlos Arturo Chica informa que descuentan de su nomina la suma de $ 197.200 pesos, lo cual no es 
acorde con el acuerdo conciliatorio que celebró y por eso solicita al Juzgado se modifique la cuota 
conforme al acuerdo realizado. Sírvase proveer. 

 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
Radicación:   No. 255724089001-2022-00316-00 
Ejecutante:   HELENA MILAY ALARCÓN MARROQUIN   
Ejecutado: CARLOS ARTURO CHICA CESPEDES  

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR al pagador de la 
Caja Retiro Fuerzas Militares del Ejercito Nacional, para que en el término perentorio de ocho 
(8) días siguientes a la comunicación de este proveído, proceda a informar si han tenido en 
cuenta el oficio No. 914 adiado 19 de diciembre de 2022 por medio del cual se comunica que la 
cuota alimentaria se aumenta en la suma de $ 170.000 mensuales o en su lugar detalle la forma 
en que ha realizado los descuentos con ocasión a este proceso.  
 
Finalmente, adviértase que el desacato a la orden impartida por el Juzgado, así como la 
renuencia a brindar una respuesta, acarreará las sanciones legales, esto es, responder por los 
valores de la medida y multa hasta de 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes (parágrafo 

2, artículo 593 del C.G.P). Por secretaría elabórese y envíese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 Juez 

 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

129 del 13 de diciembre de 2023.  

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


